







SCBA-Res. 838/08

La Plata,  16 de Abril de 2008.-

 

VISTO Y CONSIDERANDO: las Resoluciones Nº 9/07 y 17/07 de Presidencia del Tribunal, registradas en la Subsecretaría de Planificación, por las que se recopilaron las sugerencias de distintas áreas del Tribunal para optimizar el funcionamiento del sitio web del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires y se dispuso la creación de una Comisión de trabajo para la elaboración, desarrollo y seguimiento de la implementación  gradual de las propuestas efectuadas.



Que a partir de la actividad desarrollada por la citada Comisión, se ha diseñado una nueva versión del citado sitio web, que ya se encuentra disponible.



Que a los efectos del adecuado seguimiento de la implementación del sitio y su permanente actualización, resulta necesario la conformación de un Comité para el funcionamiento del mismo,

Por ello, la Suprema Corte de Justicia, en uso sus atribuciones,

R E S U E L V E :

Artículo 1º: Crear el Comité de Gestión del sitio web del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, el que estará integrado por los funcionarios de las Subsecretarías de Información y de Planificación y de la Dirección de Comunicación y Prensa que indique la Suprema Corte, a través de su Presidencia. La coordinación del Comité estará a cargo de la Dirección de Comunicación y Prensa.

Artículo 2º: Serán sus funciones:

a) Mantener actualizado el relevamiento de las necesidades de información y servicios a incluir.

b) Revisar los criterios de actualización y de diseño.

c) Proyectar su Reglamento de organización y funcionamiento. 

d) Redactar la normativa necesaria para el funcionamiento del sitio.

e) Monitorear la implementación de las acciones que las distintas áreas del Tribunal deban desarrollar en relación al sitio.

f) Autorizar la inclusión de nuevos sub-sitios y servicios.

Articulo 3º: Para el cumplimiento de las mismas podrá requerir a todas las Áreas del Tribunal la información necesaria en tiempo y forma para su publicación en el sitio. 

Artículo 4º: El Comité creado por la presente deberá centralizar y procesar las sugerencias y aportes para el mejoramiento de la página web. “scba.gov.ar” provenientes tanto de jueces, funcionarios y agentes de Poder Judicial como de los usuarios del mismo.

Artículo 5º: Regístrese y comuníquese.

DANIEL FERNANDO SORIA

	JUAN CARLOS HITTERS
	HECTOR NEGRI

	
	

	
	

	
	

	
	

	LUIS ESTEBAN GENOUD
	HILDA KOGAN

	
	

	
	

	
	

	
	

	EDUARDO JULIO PETTIGIANI
	EDUARDO NESTOR DE LAZZARI

NESTOR TRABUCCO

Subsecretario


